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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de 
. Santander por la que se anuncia concurso para la 

provisión de cinco vacantes de Habilitados de Cla
ses Pasivas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 12 de diciembre de 1958, que regula la profesión de 
Habilitados de Clases Pasivas, se convoca concurso para la pro
visión dE. cinco vacantes de los mismos existentes en esta pro
vincia, fijándose el plazo dE.' qUince días a partir de la publi
cación del presente anuncio para la presentación en esta Dele
gación de Hacienda de ,a instancia y documentos a que se 
refierE.' etarticulo 12 del DecrE.'to antes mencionado. 

Santander 22 de febrero de 1968.-El I;>elegado de Hacien
da, Jerónimo Garranzo.-l.348-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admt
ntstración Local pár la que se convoca concurso 
para proveer en propiedad plazas vacantes de Se· 
cretarios de Administración Local de segunda ca 
tegoría. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen 
Local texto refundido de 24 de junio de 1955; Reglamento 
de 30 de mayo de 19&2, modificado por Decreto de 20 de mayo 
de 1968, y demás disposiciones concordantes, se ·convoca con
curso para proveer en propiedad Secretarias de Ayuntamiento 
de segunda categoria vacantes conforme a las sigUientes bases: 

f'rimera.-Son objeto de concurso las vacantes que se inclu
yen en la relación inserta al final de la convocatoria. 

8egunda.-a) Tienen derecho a participar en el concurso, 
siempre que no se hallen inhabilitados para ello, todos los 
Secretarios de Administración Local de segunda categoria que 
pertenezcan al Cuerpo. 

b I Los Secretarios procedentes de las oposiciones convoca
das por Resolución . del Instituto de Estudios de Administración 
Loca) de 20 de febrero de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de marzo siguiente) y 27 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de mayo) están Obligados a tomar parte en 
el actual concurso J, en todo caso, se les considerará solici
tantes de la totalidad de las vacantes qUE.' se anuncien. con 
excepción de los que puedan acogerse a la situación de exce
dencia activa prevista en el articulo 60 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base 26 de las citadas convocatorias, quedando 
sujetos a tal Obligación los Secretarios de Administración Local 
de tercera categoria que en virtud de dichas convocatorias han 
tenido acceso a la segunda categoria. . 

c) Los Secretarios de segunda categoria que en la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» se encuentren desempeñando interinamente 
plaza del Cuerpo están obligados a solicitar todas las vacantes 
arunciadas, a efectos de cumplimiento del número 2.5 de la 
Instrucción número 1 para la aplicación de la Ley 108/1963, 
aprobada por Orden de 15 de octubre de 1963. 

Tercera.--Son .requisitos formales para tomar parte en el 
concurso: 

a) La presentación de los sigUientes documentos: 
Cna instancia reintegrada (modelo número 1), tamaño 31 por 

22 centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2, de 
iguai tamaño que el anterior, cuantas Sean las plazas que se 
soliciten, y una ficha en cartulina blanca, precisamente, doble 
y apaisada. tamaño 211 por 16 centimetros (modelo número 3:), 
en la que se hará constar con perfecta claridad y concisión 

los datos que en la misma se piden, ya que son los que han 
de servir de base para la puntuaCión de los respectivos méritos, . 
y en la que se relacionarán y numerarán todas las plazas 
solicitadas por el orden de preferencia que los solicitantes esta
bleU'an en su solicitud. Asimismo deberán acreditarse documen
tlt1mente todos los méritos que aleguen los concursarites y que 
no consten debidamente justificados en sus expedientes perso
nales. Los impreso~ que no se acomoden exactamente a los 
modelOS que se insertaron en e'l «Boletín Oficial de) Estado» 
COI respondientes al dia 4 de julio de 1962 serán rechazados 
de plano en el momento de su presentación, y en todo caso, 
y aun expirado el plazo, al verificarse el cotejo o comprobación 
de documentaciones. 

o) El abono de derechos, en la siguiente cuantia: ' 
Setenta y cinco pesetas para todos los participantes en el 

concurso, de conformidad con la escala establecida en la . Orden 
ministerial de 14 de marzo de 19'57. 

Cuarta.-EI >tbono de derechos y la presentación de todos 
los locumentos (preceptivos o voluntarios) que hayan de surtir 
efectos en el concurso podrá efectuarse personalmente en el 
Negociado 3.0. Sección 1.a, de esta Dirección General por el 
propia interesado por intermedio de persona expresamente 
autorizada. por Gestor administrativo colegiado o por conducto 
del Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Deposita
rios cualquier día hábil. de once a trece horas, dentro del plazo 
imp ' orrogable de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la pUblicaCión de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado». El Negociado pOdrá rechazar al ser 
presentada toda documentación que no reúna los requisitos de 
forma exigidos. También podrán efectuar los concursantes la 
presentación de la documentación exigida y el abono de las 
Gasa~ .correspondientes. de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán presen
tar sus instancias en cualquier representación diplomática o 
consular de España, las cuales remitirán por correo aéreo, 
r'Rrtificado por cuenta del interesado. 

Quinta.-Cerrado el plazo de admisión al concurso, este 
Centro directivo visará las copias de las declaraciones y las 
remitirá a informE.' de cada Corporación afectada. Al cotejar 
as declaraciones y sus copias con el expediente personal del 
mteresado se consignarán de oficio las observaciones y modifi
caciones oportunas sobre las inexactitudes u omisiones que 
aparecieren. y si la importancia de las mismas lo aconsejare, 
podrá decretarse la exclusión del concursante sin derecho a 
reclamación alguna. 

Las renuncias. tanto a la totalidad de las plazas como a 
alguna de ellas, y las alteraciones del orden de preferencia 
habrán de formularse precisamente dentro del plazo concedIdo 
para la presentación de instancias tomando parte en el concurso. 

Sexta.-Los méritos y servicios a tener en cuenta por el 
Tribunal calificador del concurso, a efectos de la puntuación 
que deba atribuirse a cada concursante, serán los señalados 
en el artículo 195 del Reglamento de 30 de mayo de 19'5Q. modi
ficado por Decreto de 20 de mayo de 1900. 

eéptima.-El concursante en quien recayere nombramiento y 
no se presentare a tomar posesión del cargo en el plazo regla
mentario, contado a partir de la publicación de los nombra
mientos definitivos en el mencionado periódiCO oficial o en 
el de prórroga que pudiera concedérsele por este Centro directivo 
por razón de circunstancias espeCiales. se entenderá que renun
Cia aJ mismo. teniendo en cuenta que el mero hecho de tomar 
parte en el concurso implica la aceptaCión de la plaza para 
la que fuere designado 'y el cese, en su caso, de la que desem
peñaba 

'Igualmente, a los funcionarios a los que se les adjudicara 
plaza en resolución del presente concurso les será de aplicación 
lo dispuesto en el párrafo cuarto, artículo 201, del Decreto 
de 20 de mayo de 19'58. 

En la presente convocatoria se incluyen como plazas vacan
tes aquellas que se produzcan por jubilación de sus titulares 
hasta el día 30 de junio del corriente año. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de la pre
sente convocatoria y relación de vacantes en el «Boletin Oficial» 
de las provincias respectivas, cuidando asimismo los Alcaldes 
de la publicación de esta Orden en la forma acostumbrada. 

Madrid, 2il de febrero de 1966.~El Director general, José 
l,ui~ Moris. 


